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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 
I.1. RECTOR 
 
Convocatoria de los Premios Alumni Universidad Complutense de Madrid. 

En el marco de las acciones a desarrollar en el ámbito del Programa Alumni de la Universidad 
Complutense de Madrid, se convocan los Premios Alumni, de acuerdo con las siguientes, 

BASES 

Primero. Objeto y modalidades de los premios 

El objeto de estos Premios es promover la excelencia y reconocer la trayectoria personal y 
profesional de nuestros antiguos estudiantes, miembros de alumni UCM, que hayan destacado 
en las siguientes categorías: Investigación, Emprendimiento y Solidaridad. 
Asimismo, se pretende reconocer a los miembros de alumni UCM que hayan obtenido los 
mejores resultados académicos, por un lado, en los estudios conducentes a la obtención de un 
título oficial de Grado y, por otro, en los correspondientes a la obtención de un título oficial de 
Master, en la Universidad Complutense, referidos ambos casos al periodo que comprende los 
dos cursos académicos inmediatamente anteriores al actual (2018/2019 y 2019/2020). 
Igualmente, con estos premios se pretende incentivar la relación de la Universidad 
Complutense con sus antiguos estudiantes, y reforzar el sentimiento de pertenencia a la 
institución, y contribuir activamente al desarrollo y la proyección social de nuestra Universidad. 
Cada candidato solo podrá optar, y, en consecuencia, presentar candidatura, a una sola de las 
siguientes modalidades de la edición de los Premios Alumni UCM, que son las que siguen: 

a) Premio Alumni UCM Investigador. 
b) Premio Alumni UCM Emprendedor. 
c) Premio Alumni UCM Solidario. 
d) Premio Alumni UCM de Excelencia en los estudios de la titulación de Grado. 
e) Premio Alumni UCM de Excelencia en los estudios de la titulación de Master. 

Segundo. Requisitos de las candidaturas  

1. Podrán ser candidatos a los Premios Alumni UCM en las modalidades Investigador, 
Emprendedor y Solidario, los miembros de alumni UCM que hayan obtenido un título 
oficial en la Universidad Complutense, y hubieran concluido los estudios conducentes a la 
obtención de dicho título en el periodo comprendido entre el curso académico 2013/2014, 
hasta el 2019/2020, ambos cursos académicos inclusive. 

2. Podrán ser candidatos al Premio Alumni UCM Excelencia en los estudios de la titulación 
de Grado los miembros de alumni UCM que: 

a) Hayan concluido los estudios conducentes a la obtención de un título oficial de Grado 
en la Universidad Complutense, en el curso académico 2018/2019 o en el curso 
2019/2020.  

b) Tengan cursado y aprobado en esta Universidad, al menos, el setenta por ciento de 
los créditos del Grado.  

c) Su expediente académico alcance, como mínimo, la nota media de 8,00 puntos. 
3. Podrán ser candidatos al Premio Alumni UCM Excelencia en los estudios de la titulación 

de Máster, los miembros de alumni UCM que: 
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a) Hayan concluido los estudios conducentes a la obtención de un título oficial de 
Máster en la Universidad Complutense, en el curso académico 2018/2019 o en el 
curso 2019/2020. 

b) Tengan cursado y aprobado en esta Universidad, al menos, el setenta por ciento de 
los créditos del Máster. 

c) Su expediente académico alcance, como mínimo, la nota media de 8,00 puntos. 
4. Son miembros de alumni UCM los que se encuentran recogidos en el título III del 

Reglamento para la regulación del Programa Alumni UCM y para la creación y 
funcionamiento de la Oficina Alumni UCM (publicado en el Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense del día 9 de julio de 2020). 

5. Las personas que en la edición anterior resultaron ganadoras en alguna de las modalidades 
Investigación, Empresa y Emprendimiento o Ciudadanía de estos premios, no podrán optar 
a ellos en la misma o similar modalidad en la que ya fueron premiados. 

Tercero. Dotación de los premios 

1. Los premios Alumni UCM en las modalidades Investigador, Emprendedor y Solidario, están 
dotados con 2.000 euros cada uno.  

2. Los premios Alumni UCM en las modalidades Excelencia en los estudios de la titulación de 
Grado, y Excelencia en los estudios de la titulación de Máster, están dotados con 1.000 
euros cada uno. 

3. El importe de cada uno de los premios Alumni UCM de la presente convocatoria, estará 
sujeto a la retención fiscal según la legislación tributaria vigente. 

4. El abono de los premios Alumni UCM se realizará contra la aplicación presupuestaria 
G/2260400/7000 del Centro Gestor 0616 del Presupuesto de la Universidad Complutense en 
virtud del expediente de Retención de Crédito nº 1001358099 y, en ningún caso, superará el 
importe máximo de 8.000 € (ocho mil euros). 

Cuarto. Presentación de candidaturas 

1. Las candidaturas, que irán acompañadas de la documentación que se especifica en el 
siguiente apartado, se dirigirán a la Oficina Alumni de la Universidad Complutense y se 
presentarán, preferentemente, a través del Registro Electrónico de la Universidad 
https://sede.ucm.es/instanciageneral, identificándose con usuario/contraseña (correo 
institucional) o con certificado de firma electrónica.  
Quienes no dispongan de cuenta de correo institucional (UCM), ni de certificado de firma 
electrónica, podrán presentar la candidatura de manera presencial, en alguna de las 
Oficinas de Registro habilitadas al efecto, (https://www.ucm.es/registro-general) y siempre 
bajo el sistema de cita previa: https://citaprevia.ucm.es. 

2. El plazo para la presentación de candidaturas se abrirá el día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense y finalizará el día 31 
de marzo de 2021. 

Quinto. Documentación 

1. Las candidaturas a los Premios Alumni UCM en las modalidades Investigador, 
Emprendedor y Solidario se formalizarán con la siguiente documentación: 

a) Formulario de presentación de candidatura, según modelo que aparece en el anexo 
de la presente convocatoria, debidamente cumplimentado. Estará asimismo 
disponible en la web de Alumni de la Universidad Complutense 
(https://alumni.ucm.es/alumni/).En él se indicará la modalidad del premio a la que se 
presenta: Investigador, Emprendedor o Solidario. 
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b) Currículum vitae del candidato, con indicación de sus datos completos personales y 
profesionales, y su posición profesional actual. 

c) Memoria descriptiva de los principales méritos del candidato en la modalidad a la que 
opta (máximo de cinco páginas a un espacio). 
La Memoria irá acompañará de la documentación necesaria para acreditar la 
veracidad de la información contenida en la misma.  

2. Las candidaturas a los Premio Alumni UCM en las modalidades Excelencia en los 
estudios de la titulación de Grado, y Excelencia en los estudios de la titulación de 
Máster, se formalizarán con la siguiente documentación:  

Formulario de presentación de candidatura, según modelo que aparece en el anexo 
de la presente convocatoria, debidamente cumplimentado. Estará asimismo 
disponible en la web de alumni UCM (https://alumni.ucm.es/alumni/). 
En él se indicará la modalidad del premio a la que se opta: Excelencia en los 
estudios de la titulación Grado, o Excelencia en los estudios de la titulación de 
Máster. 

3. Si la documentación estuviera incompleta o contuviese errores subsanables, la Oficina 
Alumni UCM requerirá al interesado para que, en el plazo improrrogable de diez días, 
subsane los fallos al objeto de que la candidatura pueda ser admitida. 

4. La Oficina Alumni UCM asegura la confidencialidad de los datos personales de las 
candidaturas y de la documentación aportada, y no facilitará información desagregada sobre 
los candidatos, ni sobre la deliberación de los jurados acerca de las candidaturas 
presentadas. 

Sexto. Criterios de evaluación y Jurado 

1. La valoración de las candidaturas, en las modalidades Investigador, Emprendedor y 
Solidario, se realizará con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Premio Alumni UCM modalidad Investigador: 

- Trayectoria de investigación y resultados obtenidos. 
- Contribución de la investigación desarrollada al progreso de la ciencia, las artes 

y humanidades, las ciencias sociales y jurídicas, las ciencias de la salud o la 
ingeniería, así como su repercusión en dichos campos científicos. 
 

b) Premio Alumni UCM modalidad Emprendedor: 

- El liderazgo. 
- La creación de empleo. 
- La creación de riqueza en su entorno. 
- La innovación. 

 
c) Premio Alumni UCM modalidad Solidario: 

- Haber llevado a cabo una labor solidaria que haya estado comprometida con la 
ayuda a colectivos desfavorecidos, inclusión social, accesibilidad, etc. 

- Ejemplaridad y proyección social. 
- Tiempo de actividad. 

 
2. En las modalidades Excelencia en los estudios de la titulación de Grado y Excelencia 

en los estudios de la titulación de Master, del periodo que comprende los dos cursos 
académicos inmediatamente anteriores al actual (2018/2019 y 2019/2020), se valorarán los 
expedientes académicos de las candidaturas admitidas a dichas categorías. 
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El premio, en cada modalidad, se asignará al candidato que haya obtenido la mejor nota 
media del expediente académico. 
La nota media se obtendrá según lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, en escala numérica de 0 a 10, con expresión de dos decimales. 
A estos efectos, las dobles titulaciones tendrán la consideración de una única titulación, 
y se tendrá en cuenta la nota media del expediente conjunto que figure en la 
certificación única de la doble titulación. 
En el supuesto que dos o más candidatos coincidan en la nota media, se elegirá al que 
tenga mayor número de créditos calificados con matrícula de honor y, en su caso, 
sobresalientes y así sucesivamente. Si el empate persistiera, se tendrá en cuenta la 
mayor calificación numérica en el Trabajo fin de Grado/Master, y, si continuase, se 
atenderá al menor número de períodos de evaluación utilizados para alcanzar el título 
de Grado/Master. 
El Jurado acordará el otorgamiento de un diploma acreditativo con mención especial a 
los aspirantes que como consecuencia del desempate no obtengan premio. 

3. Los Jurados estarán integrados por cinco miembros: el Presidente, tres vocales y un 
Secretario, que tendrán la siguiente composición: 
a) En la modalidad Premio Alumni UCM Investigador: 

Presidente: 

- El Vicerrector de Relaciones Institucionales. 
 
Vocales: 

- La Vicerrectora de Investigación y Transferencia. 
- El Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas. 
- El Decano de la Facultad de Geografía e Historia. 

 
Secretario: 

- Un funcionario de carrera de la Oficina Alumni. 
 

b) En la modalidad Premio Alumni UCM Emprendedor: 
Presidente: 

- El Vicerrector de Relaciones Institucionales. 
 

Vocales: 
- La Vicerrectora de Empleabilidad y Emprendimiento. 
- El Decano de la Facultad de Geografía e Historia. 
- La Directora de la Oficina Complutense del Emprendedor 

(Compluemprende). 
 

Secretario: 
- Un funcionario de carrera de la Oficina Alumni. 

 
c) En la modalidad Premio Alumni UCM Solidario: 

Presidente: 
- El Vicerrector de Relaciones Institucionales. 
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Vocales: 
- La Vicerrectora de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria. 
- La Decana de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología. 
- Un funcionario de carrera del Servicio de Relaciones Institucionales y 

Cooperación y Voluntariado. 
 

Secretario: 
- Un funcionario de carrera de la Oficina Alumni. 

 
d) Premio Alumni UCM Excelencia en los estudios de Grado. 

Presidente: 
- El Vicerrector de Relaciones Institucionales. 

 
Vocales: 

- La Vicerrectora de Estudiantes. 
- El Decano de la Facultad de Ciencias de la Documentación. 
- La Vicegerenta de Gestión Académica. 

 
Secretario: 

- Un funcionario de carrera de la Oficina Alumni. 
 

e) Premio Alumni UCM Excelencia en los estudios de Master. 
Presidente: 

- El Vicerrector de Relaciones Institucionales. 
 

Vocales: 
- La Vicerrectora de Estudiantes. 
- El Decano de la Facultad de Ciencias de la Documentación. 
- La Vicegerenta de Gestión Académica. 

 
Secretario: 

- Un funcionario de carrera de la Oficina Alumni. 
4. Los acuerdos de cada jurado serán adoptados por mayoría de votos. 
5. Corresponderá a cada Jurado la admisión de las candidaturas presentadas, en la modalidad 

que corresponda, mediante acta en la que figurarán, en su caso, las candidaturas no 
admitidas, indicándose las razones que han motivado la exclusión. 

6. Los Jurados podrán declarar desierto el Premio, justificando los motivos de esta decisión. 
7. Cada jurado queda facultado para interpretar estas bases y para resolver cualquier 

incidencia que se dé en el procedimiento, aunque no esté expresamente recogida en las 
mismas.  

Séptimo. Fallo y publicación 

1. Cada Jurado emitirá un fallo, que será motivado e inapelable, en el que se concretará el 
resultado de la evaluación, en la modalidad que en cada caso corresponda. 

2. El fallo del Jurado, en todas las modalidades convocadas, se emitirá, como máximo, en el 
mes de mayo de 2021. 
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3. El fallo de cada Jurado se publicará en la segunda quincena del mes de mayo de 2021, en la 
web de Alumni de la Universidad Complutense (https://alumni.ucm.es/alumni/), y será 
notificado individualmente a los galardonados a través del correo electrónico. 

Octavo. Entrega de los premios 

La entrega de premios se hará en un acto público convocado al efecto en el mes de junio de 
2021. 

Noveno. Pago de los premios 

El pago del importe de los premios se tramitará posteriormente a la publicación de la concesión 
en la web de Alumni de la Universidad Complutense. 

Décimo. Datos personales y Confidencialidad 

La UCM, así como todas las personas participantes en el proceso, se compromete a garantizar 
la confidencialidad de la documentación aportada en las candidaturas y en el proceso de 
evaluación.  
La UCM podrá utilizar los datos de las candidaturas, que habiendo sido objeto de valoración 
hayan influido directamente para la obtención del premio, para labores de promoción y difusión 
del mismo. Del mismo modo, cada participante deberá comunicar de forma anticipada a la 
UCM la información que no desea que sea hecha pública de cara a la difusión del premio. 

Undécimo. Aceptación 

La participación en esta convocatoria implica, por parte de los candidatos, el conocimiento y la 
total aceptación de estas bases. 

Madrid, 18 de diciembre de 2020.- EL RECTOR (Acuerdo de Avocación de 18 de diciembre de 
2020), Joaquín Goyache Goñi. 
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ANEXO (MODELO DE FORMULARIO) 

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS A LOS PREMIOS ALUMNI 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 
 

A. DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre: 
NIF: 
Teléfono móvil:  
Correo electrónico: 
 
 
B. MODALIDAD DEL PREMIO AL QUE SE PRESENTA (Marcar con una X) 

 a) Premio Alumni UCM Investigador. 

 b) Premio Alumni UCM Emprendedor. 

 c) Premio Alumni UCM Solidario. 

 d) Premio Alumni UCM de Excelencia en los estudios de la titulación de Grado. 

 e) Premio Alumni UCM de Excelencia en los estudios de la titulación de Master. 
 
 
C. DOCUMENTACIÓN APORTADA (Únicamente para los que optan a los premios 
“Investigador”, “Emprendedor” o “Solidario”) 

1. Currículum vitae del candidato, con indicación de sus datos completos personales y 
profesionales, y su posición profesional actual. 
2. Memoria descriptiva de los principales méritos del candidato en la modalidad a la que opta. 
3. La documentación necesaria para acreditar la veracidad de la información contenida en la 
Memoria. 
 

En   , a  de   de 2021 
Firma  

 
 
 
 
 

 
Información básica de protección de datos del tratamiento: Alumni 
Responsable Vicerrectorado de Relaciones Institucionales 
Finalidad Gestión del programa Alumni. Promover vínculos con sus egresados 
Legitimación Misión en interés público, consentimiento 
Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal 
Información 
adicional 

Puede consultarla con detalle en nuestra página web: 
www.ucm.es/file/info-adic-alumni 

 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID-OFICINA ALUMNI 
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Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la 
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas 
cuestiones de índole organizativo. 
 
Transcurrido año y medio de mandato del equipo rectoral que tomó posesión el 14 de junio de 
2019, periodo incuestionablemente marcado por la pandemia de COVID-19, enfermedad 
ocasionada por la distribución global de SARS-CoV-2, y que ha supuesto un serio reto para el 
desarrollo de la misión de la Universidad Complutense, no solo en el aspecto académico, sino 
también en los campos de la investigación y la gestión, y con una profunda alteración de la vida 
universitaria en general (cultura, deporte, servicios, etc.), se hacen necesarios, tras la 
experiencia vivida por el equipo de gobierno en este trágico periodo, unos reajustes en el 
Decreto Rectoral de establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad Complutense de 
Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo. Estos 
ajustes son, en su mayoría, puramente organizativos, salvo el traslado de las competencias de 
Formación Permanente desde el Vicerrectorado de Estudios al Vicerrectorado de 
Empleabilidad y Emprendimiento, donde, estimamos, encaja mejor con la política del equipo 
rectoral. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrectores, que serán 
nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universidad, 
coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. 
El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21 de diciembre 
de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno de los 
Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias 
específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será 
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el BOUC, en 
aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento. 
En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la definición de 
los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrollarán 
actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de 
determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones específicas 
a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las competencias 
de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad. 
Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los titulares 
de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma más precisa en el 
ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del Reglamento de 
Gobierno de esta Universidad. 
Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: 

Artículo 1 

Secretaría General 

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secretaría 
General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que actúa y 
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias: 

a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos, 
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad 
pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación 
específica reconocidas en este mismo Decreto. 
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b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas. 
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente 

atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de 
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad 
patrimonial. 

d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos. 
e) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo Histórico. 
f)   La dirección de la política de protección de datos personales. 
g) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de 

Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del resto 
del Consejo de Dirección. 

h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en la 
Universidad Complutense de Madrid. 

i)   La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios de la 
jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito, 
mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto. 

j)   La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral 
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de Madrid. 

k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que 
considere pertinente. 

Artículo 2 

Vicerrectorados 
Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector: 

a) Vicerrectorado de Ordenación Académica. 
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia. 
c) Vicerrectorado de Política Económica. 
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos. 
e) Vicerrectorado de Calidad. 
f)   Vicerrectorado de Estudiantes. 
g) Vicerrectorado de Estudios. 
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento. 
i)   Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad. 
j)   Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación. 
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria. 
l)   Vicerrectorado de Relaciones Institucionales. 

Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios para el 
ejercicio de su actividad. 

Artículo 3 

Vicerrectorado de Ordenación Académica 
1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias 

relacionadas con la política académica y el profesorado. 
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2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La presidencia de la Comisión Académica. 
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad 

Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla de 
Personal Docente e Investigador. 

c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídico del 
Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licencias, las 
exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de adscripción a 
departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y disciplinario, con 
excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al 
profesorado. 

d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Personal 
Docente e Investigador. 

e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador. 
f)   El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros de 

enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid. 
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica. 
h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
i)   Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 

de este Vicerrectorado. 
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los 

Hospitales Universitarios y Asociados. 

Artículo 4 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cuestiones 

relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la 
sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos 
de la Universidad Complutense de Madrid. 

2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado de 
Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de la 
ejecución de la política de investigación y transferencia. 

3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes actividades 
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en el 
artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM. 

b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de 
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrectorado 
de Estudios. 

c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyendo las 
cuestiones relativas a su financiación. 
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d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas personales 
para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profesores y 
becarios en otros centros. 

e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universitarios y 
Centros de Investigación. 

f)   El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de 
Investigación. 

g) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se 
contiene en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 
176 de los Estatutos de la Universidad. 

h) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y restantes 
modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licencias, en 
exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad industrial de 
titularidad de la Universidad. 

i)   La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitución de 
Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Universidad, de 
conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de ampliación de 
capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia del 
representante de la Universidad; así como, la intervención en otros actos 
relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las juntas 
generales o a los consejos de administración, entre otros. 

j)   La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en relación 
con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier otra 
iniciativa de apoyo a la investigación. 

k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesivos 
programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución. 

l)   La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la firma 
de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ámbito, en los 
que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad con la legislación 
de contratos del sector público. 

m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid. 
n) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones públicas 

y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docente, 
investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menoscabo de 
las competencias delegadas a otros Vicerrectorados. 

ñ) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de 
Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en materia de 
gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad. 

o) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios. 
p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 

de este Vicerrectorado. 
4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán: 

a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación. 
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación. 
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c) El Campus de Excelencia Internacional. 
d) La Biblioteca. 

Artículo 5 

Vicerrectorado de Política Económica 
1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones relativas a la 

planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la 
Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, 
por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La presidencia de la Comisión Económica. 
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre otras 

actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organización de 
las estructuras necesarias para la captación de fondos externos procedentes del 
mecenazgo. 

c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora 
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia. 

d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inversiones a 
suscribir con la Comunidad de Madrid. 

e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en 
colaboración con la Gerencia. 

f)   La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y 
liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia. 

g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia. 

h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que 
sean de competencia del Rector. 

i)   La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los 
convenios sobre infraestructuras. 

j)   El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia de la 
Gerencia. 

k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad 
universitaria. 

l)   La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Gerencia y 
con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión Universitaria. 

m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del 
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia. 

n) La gestión económica de las residencias universitarias. 
ñ)  La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
o) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 

de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia. 
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Artículo 6 

Vicerrectorado de Centros y Departamentos 
1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias 

relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas 
expresamente atribuidas a otros Vicerrectorados. 

2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado de 
Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros. 
b) La presidencia del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de Disección. 
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas. 
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universitarios y 

Secciones Departamentales. 
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos. 
f)   El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los 

Departamentos y Secciones Departamentales. 
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción de 

los Decanos. 
h) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investigación 
i)    El nombramiento y cese de los Directores de Institutos Universitarios de Investigación. 
j)   La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos. 
k) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos. 
l)   La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 

de este Vicerrectorado. 
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con las 

Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas 
Universitarias. 

Artículo 7 

Vicerrectorado de Calidad 
1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a los 

procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores docente, 
investigadora y de gestión. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de Calidad 
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de calidad 
a implementar en la Universidad. 

3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad. 
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de evaluación 

de la calidad docente. 
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c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones, de los 
Centros y de las actividades de investigación y gestión. 

d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.  
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad 

Docente. 
f)   La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación y la 

gestión. 
g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por la 

Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación. 

h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y 
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades. 

i)   La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 
competencia. 

j)   Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 
de este Vicerrectorado. 

4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Universidad 
Complutense. 

Artículo 8 

Vicerrectorado de Estudiantes 
1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los 

estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid. 
2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado de 

Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas. 
3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 

delegación, las competencias específicas que se detallan: 
a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la 

Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes. 
b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster 

oficial. 
c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el acceso a 

estudios oficiales. 
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes. 
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disciplinario 

de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer sanciones 
disciplinarias. 

f)   El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Universidad. 
g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y con 

las asociaciones de estudiantes. 
h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Universidad 

Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad de los 
servicios. 

i)   La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios. 
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j)   Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense de 
Madrid. 

k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estudiantes. 
l)   El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes, sin 

perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales en la 
materia. 

m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de 
Tecnología y Sostenibilidad.  

n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 
competencia. 

ñ)  Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 
de este Vicerrectorado. 

4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán: 
a) La Casa del Estudiante. 
b) El Observatorio del Estudiante. 

Artículo 9 

Vicerrectorado de Estudios 

1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a los 
estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por 
delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La presidencia de la Comisión de Estudios. 
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado 
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado 
d) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios 

universitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado. 
e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de 

Grado, Máster y Doctorado. 
f)   La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Doctorado 

de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras 
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación. 

g) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los 
planes de estudio. 

h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y 
Doctorado. 

i)   La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 
competencia. 

j)   Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 
de este Vicerrectorado. 
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4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doctorado. 

Artículo 10 

Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento 

1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas las 
cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas, así como de los 
estudios de Formación Permanente ofertados por la Universidad Complutense de Madrid 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y 
egresados de la Universidad Complutense de Madrid. 

b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

c) La supervisión de la Oficina de Prácticas y Empleo y, en general, las actuaciones 
encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, tales 
como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas. 

d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de 
programas específicos para la orientación laboral. 

e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, 
seguimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de Madrid 
suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas curriculares 
y extracurriculares, así como los encaminados a posibilitar la realización del Trabajo de 
Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Máster en Instituciones distintas de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

f)   La presidencia de la Comisión de Formación Permanente. 
g) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente. 
h) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de Formación 

Permanente, 
i)   La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o 

instituciones. 
j)   La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 

de este Vicerrectorado. 
4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán: 

a) La Oficina de Prácticas y Empleo. 
b) La Oficina Complutense del Emprendedor. 
c) El Centro de Formación Permanente. 

Artículo 11 

Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad 

1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las cuestiones 
relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de 
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docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energética, así como, 
en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información. 
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucionales de 

la Universidad Complutense de Madrid.  
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios 

informáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid. 
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual. 
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Administración 

electrónica. 
f)   La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructuras y la 

eficiencia energética. 
g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como la 
sensibilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las 
competencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su 
específico ámbito de actuación. 

h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 
competencia. 

i)   Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 
de este Vicerrectorado. 

Artículo 12 

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación 
1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable de 

todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Universidad 
Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como del 
desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de 
cooperación para el desarrollo. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de convenios de 
su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a 
otro Vicerrectorado por razón de la materia. 

b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, así como 
la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de cooperación al 
desarrollo. 

c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 
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d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana. 
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Complutense 

en el exterior. 
f)   El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con 

instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación 
académica y científica. 

g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de relaciones 
internacionales. 

h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros 
internacionales. 

i)   La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Estudiantes. 

j)   La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y 
estudiantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de 
Estudiantes. 

k) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 
competencia. 

l)   Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 
de este Vicerrectorado. 

4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las 
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universidad 
Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Español. 

Artículo 13 

Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria 
1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable de la 

definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas y 
de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las siguientes 
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La supervisión de Ediciones Complutense. 
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Complutense de 

Madrid. 
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular de 

los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica. 
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas y 

privadas. 
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales y 

culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los 
Colegios Mayores propios de la Universidad. 

f)   La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad 
Complutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas. 

 



Página | 20 11 de enero de 2021 BOUC n.º 1 

g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con 
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas 
dirigidas a este colectivo. 

h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en la 
política de acción social.  

i)   La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 
competencia. 

j)   Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito funcional 
de este Vicerrectorado. 

4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán: 
a) Ediciones Complutense. 
b) La Universidad para los Mayores. 

Artículo 14 

Vicerrectorado de Relaciones Institucionales 

1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo concerniente a 
las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y privadas de ámbito 
nacional. 

2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado elaborará 
las propuestas de líneas estratégicas. 

3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes actividades y 
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan: 

a) La Presidencia de la Comisión Permanente. 
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucionales, 

con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las 
entidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles, de 
las visitas, actos o viajes oficiales del Rector. 

c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimiento de 
convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de los fines de 
la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que tales 
competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia. 

d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimiento de 
convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de patrocinios y 
mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complutense de Madrid, 
en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica. 

e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

f)   La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a la 
Universidad Complutense. 

g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntariado, sin 
perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ámbito de 
actuación. 

h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM. 
i)   La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
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j)   Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan 
con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado. 

Artículo 15 

Gerencia 

Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia ejercerá, 
por delegación, las siguientes competencias: 

a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo. 
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación 

administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la 
materia. 

c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y 
liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de 
Política Económica. 

d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la 
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de 
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica. 

e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica, en 
coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica. 

f)   La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el 
Vicerrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de 
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria. 

g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de 
representación del Personal de Administración y Servicios. 

h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal de Administración y Servicios. 

i)   El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y 
Servicios. 

j)   El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de 
Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer sanciones 
disciplinarias. 

k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios. 
l)   La gestión administrativa de los Colegios Mayores propios, en concurrencia con el 

Vicerrectorado de Estudiantes. 
m) La coordinación de la seguridad en los distintos campus e infraestructuras. 
n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su 

competencia. 
ñ) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan 

con el ámbito funcional de la Gerencia. 

Artículo 16 

Consejo de Dirección 

La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia integran el Consejo de Dirección, que 
asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias. 
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Artículo 17 

Extensión a otras entidades y órganos colegiados 
En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los 
que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que 
estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesiones que así 
lo exijan. 

Artículo 18 

Ausencia del Rector 
Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación 
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica. En casos de 
ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del Vicerrectorado 
que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2. 

Artículo 19 

Ausencia de los Vicerrectores 
En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrectores, se 
sustituirán del siguiente modo: 

- Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y 
Transferencia. 

- Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Económica. 

- Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos. 

- Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad. 

- Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes. 

- Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios. 

- Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento. 

- Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnología y 
Sostenibilidad. 

- Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y 
Cooperación. 

- Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de Cultura, 
Deportes y Extensión Universitaria. 

- Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones 
Institucionales. 

- Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Académica. 

En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose constar 
expresamente tal circunstancia. 
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Artículo 20 

Alcance de la delegación 
1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de competencias 

indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se 
considerarán dictados por el Rector. 

2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los 
siguientes actos o disposiciones: 

a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando 
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno. 

b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de 
competencias. 

Artículo 21 

Avocación 
Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cualquier 
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos 
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 

Artículo 22 

Prohibición de subdelegación 
En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación 
contenida en el presente Decreto. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el Decreto 
Rectoral 19/2019, de 14 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad 
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole 
organizativo (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 140, de 19 de junio de 2019), 
así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente disposición. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de sexo, 
todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobierno 
unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente en 
femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín Oficial de la Universidad 
Complutense para su mayor difusión entre la comunidad universitaria. 
 
Madrid, 11 de enero de 2021.- El Rector, Joaquín Goyache Goñi 
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VI. EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN 
 
Siempre que resulte aplicable y sin perjuicio del régimen específico que corresponda: 
Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno, del 
Claustro Universitario, de la Junta Electoral Central y de las Juntas Electorales de Centro, en 
los términos que se establecen en la normativa electoral, agotan la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera dictado el 
acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Los restantes actos administrativos contenidos en esta publicación no agotan la vía 
administrativa y contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad, que podrá dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sección 2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En los casos en que se produzca notificación personal de los actos administrativos contenidos 
en esta publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán para los 
notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal. 
Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que 
establezcan otras normas especiales de la Universidad sobre revisión de actos administrativos, 
y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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